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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Federalismo. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvia Oliva Fragoso. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

26 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Crear la figura del Jefe de Gabinete, quien auxiliará al Poder Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se 
encuentran: a) Ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, b) Conducir las relaciones del Gobierno Federal con los Poderes 
de la Unión, los gobernadores de las entidades federativas y el gobierno del Distrito Federal, y c) Rendir informes al Congreso sobre el 
estado que guarda la administración pública federal.  Su nombramiento será ratificado por la Cámara de Diputados, previa propuesta 
del Ejecutivo Federal y aprobación de la Cámara de Senadores.  Modificar el formato del informe de gobierno que rinda el Ejecutivo 
Federal, a fin de que el Presidente de la República responda las preguntas que formulen los legisladores.  Dotar a la Procuraduría 
General de la República de autonomía técnica, presupuestaria, funcional, personalidad y patrimonio propios.   

 

 
No. Expediente: 0659-2PO1-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de 
Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Al tenor de la siguiente redacción:  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 29 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con el jefe de gabinete, y con aprobación 
de dos terceras partes del Congreso de la Unión; en los recesos 
de éste, con el mismo número de votos de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar 
determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, 
rápida y fácilmente a la situación. Esto se deberá hacer por un 
tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará inmediatamente al Congreso para que éste las 
acuerde.  
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Artículo 69. A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer 
Periodo del Congreso asistirá el Presidente de la República y 
presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del país. En la 
apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, 
o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente, informará acerca de los motivos o razones que 
originaron la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

 
I. … 

 
No tiene correlativo 

 
II. y III. …  
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 69 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.                                       

Artículo 69. A la apertura de las sesiones ordinarias del primer 
periodo del Congreso asistirá el presidente de la república y 
presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del país, escuchará 
los posicionamientos del los partidos políticos representados 
en el Congreso y responderá a las preguntas que formulen los 
legisladores según lo establecido por la Ley Orgánica y el 
Reglamento del Congreso General. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola 
de sus Cámaras, el presidente de la Comisión Permanente, 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la 
convocatoria.  

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones II, III y el último 
párrafo; se adiciona una fracción IV para recorrer las 
disposiciones de la anterior fracción III, del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 71. ...  

I. …;  

II. Al jefe de gabinete;  

III. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y  

IV. A las legislaturas de los estados. 
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Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por 
las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los 
mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe 
el Reglamento de Debates. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

 
I. a II. … 

 
III. Derogada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, 
así como revisar la Cuenta Pública del año anterior.  

 
Las iniciativas presentadas por el presidente de la república, el 
jefe de gabinete, las legislaturas de los estados o por las 
diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. Las 
que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán a los 
trámites que designe el Reglamento de Debates.  

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción III, y los párrafos 
primero, segundo, tercero, cuarto y octavo de la fracción IV, del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo 74. …  

 
I a II. …  

III. Ratificar el nombramiento de jefe de gabinete aprobado 
por la Cámara de Senadores a propuesta del Presidente de la 
República, por mayoría calificada de dos terceras partes de 
los diputados presentes; y aprobar los nombramientos de los 
secretarios de despacho por mayoría absoluta, excepción 
hecha de los secretarios de la Defensa Nacional y Marina, el 
canciller de Relaciones Exteriores y el procurador general de 
la República, facultad reservada a la Cámara de Senadores.  

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del proyecto enviado por el jefe de gabinete, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, 
así como revisar la Cuenta Pública del año anterior.  
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El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre.  

 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre.  

 
 
No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; 
las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del 
Presidente de la República. 

 
… 

 
… 

 
La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión dentro de los 
diez primeros días del mes de junio. 

 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, así 
como de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo

El jefe de gabinete hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre.  

En el año en que el Ejecutivo federal inicie su encargo 
conforme a la fecha prevista por el artículo 83, el jefe de gabinete 
hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar 
el día 15 del mes de diciembre.  

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; 
las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del 
presidente de la república y el jefe de gabinete.  

…  

…  

 

 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
la Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, así 
como de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Jefe de 
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suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión 
Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario del 
Despacho correspondiente a informar de las razones que lo 
motiven; 

 
V. a VIII. … 
 
 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 
I.  … 

 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 
haga del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 

 
 
 
 
III. a XII. … 
 
 
 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 

Gabinete suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la 
Comisión Permanente, debiendo de comparecer en todo caso el 
Secretario del Despacho correspondiente a informar de las 
razones que lo motiven.  

V. a VIII. … 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción II, del artículo 76 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.  

Artículo 76.  

I. …  

II. Aprobar el nombramiento de jefe de gabinete propuesto 
por el presidente por dos terceras partes de la Cámara; 
ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 
secretarios de la Defensa Nacional y de Marina, del canciller 
de Relaciones Exteriores, de los ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, armada y Fuerza Aérea nacionales, en los 
términos que la ley disponga; y nombrar al procurador general 
de la República conforme a lo previsto en esta Constitución.  

III. a XII. … 

Artículo Sexto. Se reforma la fracción V, del artículo 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 78. ...  
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19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 
ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 
de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las 
siguientes: 

 
I. a IV. … 

 
V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del
Procurador General de la República, que le someta el titular del 
Ejecutivo Federal; 

 
VI. a VIII. … 
 
 
 
 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 
de la Unión en un solo individuo, que se denominará “Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
 
 
 
 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 
I. a V. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a IV. …  

V. Nombrar al procurador general de la República conforme a 
lo establecido en esta Constitución.  

 
VI. a VIII. … 
 
Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 80 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 
de la Unión en el presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
quien será auxiliado en el ejercicio administrativo por el jefe 
de gabinete.  

Artículo Octavo. Se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 82. …  

I. a V. …  
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VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario 
general de Departamento Administrativo, Procurador General de 
la República, ni Gobernador de algún Estado, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 

 
 
 
VII. … 
 
 
 
 
Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 
diciembre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de interino, provisional o 
sustituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario 
general de departamento administrativo, procurador general de la 
República, ni gobernador de algún estado, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; ni 
haber ocupado el cargo de jefe de gabinete en el periodo 
inmediato anterior; y  

VII. … 

Artículo Noveno. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 83 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 83. …  

 
 

 

El jefe de gabinete entrará en funciones, en el momento de 
tomar protesta de ley, la que realizará después de ser 
ratificado por la Cámara de Diputados.  

Mientras son nombrados los secretarios de despacho, las 
funciones respectivas serán ejecutadas por los secretarios de 
la administración anterior quienes serán encargados del 
despacho.  

Artículo Décimo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 86 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es 
renunciable por causa grave, que calificará el Congreso de la 
Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

 
No tiene correlativo 

 
I. … 

 
II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de 
Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 
III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules 
generales, con aprobación del Senado. 

 

Artículo 86. …  

 

El cargo de jefe de gabinete únicamente es renunciable por 
causa grave, la que será presentada ante el presidente de la 
república quien de inmediato hará la nueva propuesta a la 
Cámara de Senadores.  

Artículo Décimo Primero. Se reforma el primer párrafo, la 
fracción II, III, IV, V, IX, XVI; se adiciona un apartado A y un 
apartado B al artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 89. Son facultades del presidente y del jefe de gabinete: 

A. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes;  

…  

II. Proponer ante la Cámara de Senadores con ratificación de 
la Cámara de Diputados la aprobación del nombramiento de 
jefe de gabinete.  

 

III. Proponer ante el Senado a los secretarios de la Defensa 
Nacional y de Marina, del canciller de Relaciones Exteriores, 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, coroneles y 
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IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda. 

 
V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
VI. a VIII. … 

 
IX.  Designar, con ratificación del Senado, al Procurador 
General de la República; 

 
 
 
X. a XV. … 

 
XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el 
Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que 
hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión 
Permanente; 

demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
nacionales; y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento y remoción no 
esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes.  

IV. Proponer a los Secretarios de Despacho que no 
corresponda el nombramiento al Senado, para la ratificación 
de la Cámara de Diputados.  

V. Remover al canciller de Relaciones Exteriores, agentes 
diplomáticos y cónsules generales con notificación al Senado.  

Separar por faltas a su encargo o incumplimiento de sus 
obligaciones conforme lo señala la ley; a los funcionarios cuya 
remoción no esté determinada en la Constitución o en las 
leyes.  

VI. a VIII. …  

IX. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 
designación del procurador general de la República y someter 
sus licencias y renuncias a la aprobación de la propia Cámara 
de Senadores.  

X. a XV. …  

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el 
Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que 
habla la fracción II, con excepción del de Jefe de Gabinete 
ante la Comisión Permanente, y presentar, ante ésta, para su 
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XVII.  a  XX.  … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

aprobación la terna a que hace referencia la fracción IX de 
este artículo;  

XVII. a XX. … 

B. Las facultades y obligaciones del Jefe de Gabinete son las 
siguientes:  
 
I. Ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión en la 
esfera administrativa, proveyendo su exacta observancia.  

II. Conducir las relaciones del Gobierno Federal con los 
Poderes de la Unión, los gobiernos de las entidades federativas 
y, el Gobierno del Distrito Federal;  

III. Coordinar los trabajos de la Administración Pública 
Federal, Secretarías de Estado, Departamentos 
Administrativos y Entidades Paraestatales.  

IV. Asistir a las sesiones de Gabinete Presidencial e informar 
de las actividades realizadas;  

V. Rendir el informe que guarda la Administración Pública 
ante el Congreso de la Unión, en los términos del artículo 69 
de este ordenamiento;  

VI. Comparecer en cualquier tiempo, ante cualquiera de las 
dos Cámaras, siempre que sea solicitado, para rendir informe 
sobre el estado que guarda la administración pública federal 
en su conjunto, o un asunto en particular, según sea el caso.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. Presidir en caso de ausencia del Presidente las sesiones 
del Gabinete Presidencial;  

IX. Enviar a la Cámara de Diputados la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación en términos del artículo 74 de este ordenamiento; 

Las demás que esta Constitución y las leyes establezcan.  

El jefe de gabinete no podrá por ningún motivo desempeñar 
otro cargo, empleo o comisión dentro de la administración 
pública federal, estatal o municipal, ni en el ámbito privado 
por el cual reciba remuneración alguna. Sólo podrá dedicarse 
a actividades encaminadas a la investigación, docencia, 
cultura o a la ciencia siempre que no sean remuneradas de 
ninguna forma.  

El jefe de gabinete no podrá ser candidato a la presidencia de 
la república en la elección inmediata posterior a la que 
hubiere desempeñado su encargo. Tampoco podrá ocupar el 
cargo de presidente interino o provisional en su caso, cuando 
por alguna razón no se encuentre el presidente o no pueda 
desempeñar su encargo, situación que se regirá conforme al 
procedimiento que la ley señala para ese efecto.  

Para la aprobación y ratificación del nombramiento del jefe 
de gabinete, la Cámara de Senadores y Diputados lo 
realizarán dentro de un término de 30 días, a partir del 
nombramiento que haga el presidente de la república.  

Cuando por algún motivo sea removido el jefe de gabinete 
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Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada 
y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación. 

 
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías 
de Estado y Departamentos Administrativos. 

 
 
 
 
Artículo 91. Para ser Secretario del Despacho se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 
derechos y tener treinta años cumplidos. 

 
 
 

durante el periodo del presidente, el Ejecutivo podrá realizar 
un nuevo nombramiento dentro de los 15 días siguientes a la 
destitución del anterior, debiendo seguirse el mismo 
procedimiento para su ratificación señalado en el párrafo 
anterior.  

Artículo Decimosegundo. Se reforman los párrafos primero y 
segundo del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
federación que estarán a cargo del jefe de gabinete, las 
secretarías de estado y departamentos administrativos y definirá 
las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 
intervención del jefe de gabinete en su operación.  

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales el jefe de gabinete y el Ejecutivo federal, o entre 
éstas y las secretarías de Estado y departamentos administrativos.  

Artículo Decimotercero. Se reforma el artículo 91 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 91. Para ser jefe de gabinete o secretario del despacho 
se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en 
ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.  

Artículo Décimocuarto. Se reforma el artículo 92 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 92. Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 
Ordenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 
de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

 
 
 
 
 
Artículo 93. Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los 
Departamentos Administrativos, luego que esté abierto el periodo 
de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que 
guarden sus respectivos ramos. 

 
 
 
 
… 

 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 102. 
 
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, 

Artículo 92. Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 
Órdenes del Presidente de la República y del jefe de gabinete 
deberán estar firmados por el secretario de Estado o jefe de 
departamento administrativo a que el asunto corresponda, y sin 
este requisito no serán obedecidos.  

Artículo Decimoquinto. Se reforma el primer párrafo del artículo 
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 93. El jefe de gabinete, una vez iniciado el primer 
periodo de sesiones del Congreso de la Unión, presentará un 
informe escrito en el que se contemplen las actividades 
señaladas en este ordenamiento. Los secretarios del despacho y 
los jefes de los departamentos administrativos, luego que esté 
abierto el período de sesiones ordinarias, también darán cuenta al 
Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.  

…  

…  

Artículo Deimosexto. Se reforman los párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto; se adicionan un séptimo, 
octavo y noveno párrafos para recorrer las disposiciones que 
contenían los párrafos cuarto al sexto, anteriores del artículo 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 102.  

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, que 
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cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador 
General de la República, designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente. Para ser procurador se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con 
título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El 
procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 
 

gozará de autonomía técnica, presupuestaria, funcional, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyos funcionarios 
serán nombrados y removidos de acuerdo con la ley respectiva. El 
Ministerio Público de la federación estará presidido por un 
procurador general de la República.  

 

 

 
 

Para nombrar al procurador general de la República el titular 
del Ejecutivo federal, presentará una terna a consideración 
del Senado o en sus recesos a la Comisión Permanente, al cual 
lo designarán, previa comparecencia de las personas 
propuestas, por votación de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado o en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión con la misma votación 
calificada, dentro de un plazo improrrogable de treinta días.  

Para ser procurador general de la República se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; contar con 
antigüedad mínima de diez años con titulo profesional de 
licenciado en derecho; no estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, seis meses antes del día que sea 
propuesto por el Ejecutivo federal, gozar de buena 
reputación, no haber sido condenado por delito doloso; ser 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...  

 

 

 

 
… 

 

persona que se haya distinguido por su capacidad profesional 
y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio 
de sus actividades; gozar de reconocimiento en el área de 
procuración de justicia o judicial. Su nombramiento deberá 
recaer preferentemente en aquella persona que haya servido 
con eficiencia, capacidad y probidad en la procuración o 
administración de justicia o se haya distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes personales en el 
ejercicio de la actividad jurídica. El procurador durará en su 
cargo seis años y podrá ser removido conforme a los casos 
previstos en la ley y en términos de lo dispuesto en el Titulo 
Cuarto de esta Constitución, su renuncia solo procederá por 
causas graves y si acepta será sometida para su aprobación al 
Senado.  

El procurador general de la República presentará anualmente 
a los poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto 
comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 
que disponga la ley.  

Incumbe al Ministerio Público de la federación, la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 
mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine.  

El procurador general de la República intervendrá personalmente 
en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de 
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… 
 
 
 

 
… 
 
 

 
… 
 
 

 
B. … 

 
 
 
 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 
la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los 
Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los 
Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero 

esta Constitución.  

En todos los negocios en que la federación fuese parte; en los 
casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás 
en que deba intervenir el Ministerio Público de la federación, el 
procurador general lo hará por sí o por medio de sus agentes.  

El procurador general de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 
incurran con motivo de sus funciones.  

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de 
la dependencia del Ejecutivo federal que, para tal efecto, 
establezca la ley.  

B. …  

Artículo Decimoséptimo. Se reforma el primer párrafo del 
artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 
Federal, el jefe de gabinete, los secretarios de despacho, los jefes 
de departamento administrativo, los diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el procurador general de la República, el procurador 
general de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de 
circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero 
Común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del 
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Presidente, los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal 
Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

 
… 

 
… 

 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, 
la Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva 
ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría 
absoluta del número de los miembros presentes en sesión de 
aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento 
respectivo y con audiencia del inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en 
Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 
mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 
correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y 
Senadores son inatacables. 

 
 
 
 
 

Distrito Federal, el consejero presidente, los consejeros 
Electorales, y el secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  

…  

…  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Artículo Decimoctavo. Se reforma el primer párrafo del artículo 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 
la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 

 
… 

 
… 

 
Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 
acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del 
artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá 
con base en la legislación penal aplicable. 

 
… 

 
… 

 
… 

 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, el 
jefe de gabinete, los secretarios de despacho, los jefes de 
departamento administrativo, los diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el procurador general de la República y el procurador 
general de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero 
presidente y los consejeros Electorales del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado.  

…  

…  
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… 
 

… 
 

… 
 

 

 

 

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el primero de 
diciembre del año de la elección presidencial siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Al entrar en vigor el presente decreto, deberán 
generarse las reformas y adiciones a las leyes generales, 
especiales y todas aquellas que tengan relación con las reformas 
aquí propuestas.  
 

GMS/GTR 
 
 
 
 
 
 


